4‑ Impugnación de la sentencia

Las partes tienen diversas posibilidades para impugnar la sentencia, según los motivos por los que la consideren injusta. Estos recursos son: la apelación, la querella de nulidad y la restitutio in integrum.
a) La apelación (cc. 1628‑1640)
Es el recurso ordinario, en segunda instancia, al tribunal superior del que ha emitido la sentencia. La parte que se considere lesionada, tiene derecho a interponer apelación (incluso oralmente) ante el mismo juez que ha emitido la sentencia impugnada, dentro de 15 días útiles desde la publicación. Hay algunas decisiones contra las que no cabe apelación (p.e. las del Romano Pontífice o de la Signatura Apostólica). Durante el proceso de apelación se suspende la ejecución de la sentencia impugnada, pero se pueden tomar medidas cautelares.

Una vez interpuesta la apelación el recurrente tiene un mes de tiempo para proseguir la apelación; lo cual se realiza enviando al tribunal de segunda instancia copia de la sentencia impugnada junto a la petición de que sea corregida. El tribunal inferior en tanto, debe enviar al de segunda instancia los autos de la causa. La apelación interpuesta por una de las partes vale para las demás, que por tanto deben ser llamadas a intervenir.

El juicio de apelación se desenvuelve igual que el de primera instancia, pero la cuestión sobre la que versa sólo puede ser si se debe confirmar o reformar la sentencia impugnada, sin que se puedan admitir otras peticiones o motivos de pedir no propuestos en primera instancia; solamente se pueden admitir nuevas pruebas si existe una causa grave o lo consienten todas las partes.

En las causas de nulidad de matrimonio (que son la mayoría), se necesitan dos sentencias conformes en favor de la nulidad para que esta sea ejecutiva, por lo tanto, cuando la sentencia de primera instancia declara la nulidad, hay una especie de apelación automática; el tribunal que emite la primera sentencia afirmativa envía de oficio los autos al tribunal de apelación, aunque ninguna parte apele (c. 1682). Solo después de una segunda decisión pro nullitate pueden las partes contraer de nuevo.

La cosa juzgada (res iudicata)
En una causa existe cosa juzgada cuando no es posible ya apelar ulteriormente: sea porque no está permitido o porque las partes renuncian a la apelación o dejan pasar el plazo para hacerlo, o hay dos sentencias conformes sobre el mismo objeto litigioso (p. ej. si la sentencia de segunda instancia confirma plenamente la de primera).

La res iudicata hace derecho entre las partes y es inmediatamente ejecutable; la causa no puede ser juzgada de nuevo en virtud del principio ne bis in idem (no se puede juzgar dos veces sobre lo mismo). Pero también en esto hay excepciones, pues las causas sobre el estado de las personas (clérigo, casado, libre, etc.) siempre pueden revisarse si surgen nuevos y graves motivos que antes no se habían tenido en cuenta; y también se da contra la sentencia que pasó a cosa juzgada la restitutio in integrum como veremos.

b) La querella de nulidad (cc. 1619‑1627)
Otro tipo de recurso contra una sentencia es la querela nullitatis. En este caso lo que se discute no es la decisión de fondo, sin la validez formal de la sentencia por irregularidades en el proceso.

Las irregularidades procesales que autorizan a pedir la nulidad de la sentencia, pueden ser vicios de nulidad insanable o vicios de nulidad sanable. Entre los primeros (enumerados en el c. 1620) se cuentan: que la sentencia haya sido emitida por un juez absolutamente incompetente, sin potestad o coaccionado por violencia o miedo grave; la incapacidad procesal de alguna de las partes; la negación a alguna parte del derecho de defensa; que la sentencia sea totalmente incongruente (que no defina la cuestión litigiosa). Vicios sanables (c. 1622) son: que haya faltado el número de jueces exigido; que la sentencia no sea motivada; que falten las firmas requeridas, la fecha o lugar de emisión de la sentencia; que la sentencia se base en un acto judicial nulo, no subsanado; que haya sido dictada contra una parte legítimamente ausente por tener impedimento legítimo.

la querella de nulidad se interpone ante el mismo juez que dictó la sentencia impugnada, el cual podrá decidir el recurso según el proceso oral; el juez puede también retractar o corregir de oficio la sentencia.

c) La restitutio in integrum (cc. 1645‑1648)
Este recurso se da solamente contra una sentencia que haya pasado a cosa juzgada, cuando consta manifiestamente su injusticia por uno de los motivos taxativamente señalados en el c. 1645 § 2: sentencia basada totalmente en pruebas que luego se revelan falsas; descubrimiento de documentos que exigen claramente una decisión contraria; engaño doloso de una parte contra la otra; violación manifiesta de una ley no meramente procesal; si la sentencia decide contra otra precedente que había pasado a ser cosa juzgada.

La restitutio in integrum debe pedirse dentro de los tres meses de descubrir los motivos en los que se funda. Según el motivo que se invoque se ha de dirigir al mismo juez que dictó la sentencia impugnada o al de apelación. Si se concede la restitutio el mismo juez debe decidir de nuevo sobre la cuestión de fondo.

5‑ Ejecución de la sentencia (cc. 1650‑1655)

Una vez que la sentencia ha pasado a cosa juzgada y por tanto no cabe apelación, puede ser ejecutada. Corresponde al juez ordenar por decreto la ejecución; en ciertos casos este decreto puede incluirse en la misma sentencia; en otros, el juez debe emitir un decreto ad hoc.

Ejecutar administrativamente una sentencia incumbe al Obispo de la diócesis en que fue emitida la sentencia de primera instancia, quien lo hará por sí mismo o por otro. Pero si rehusa la ejecución o se muestra negligente, entonces la autoridad llamada a ejecutar la sentencia es el Obispo del tribunal de apelación.

Si la sentencia establece que una cosa pertenece al actor, la cosa debe serle entregada inmediatamente. Si en cambio determina que el demandado debe cumplir cierto deber, el ejecutor establece un plazo para el cumplimiento.

6‑ El proceso contencioso oral (cc. 1656‑1670)
Es un proceso ordinario pero más simple y expeditivo, ya que una vez establecidos en la forma habitual los términos de la controversia, el objeto y los motivos de pedir, las otras fases se desarrollan en audiencia ante el juez.

En la audiencia las partes presentan oralmente sus peticiones y argumentos, se recogen las pruebas (interrogatorios de las partes, testigos, peritos; presentación de documentos, etc.), se hace el debate oral. Luego, el juez, a solas, decide la causa y comunica a las partes su veredicto, pero luego debe redactar la sentencia con las debidas motivaciones.

El proceso contencioso oral se realiza en primera instancia ante un solo juez; puede seguirse en todas las causas que la ley no excluya, a menos que una parte pida que se siga el proceso ordinario escrito. Están excluidas por ley las causas matrimoniales y las que exigen un colegio de jueces en primera instancia.

7‑ Los procesos especiales

Son aquellos que en ciertos aspectos se apartan del esquema del proceso contencioso ordinario, por razón de la materia que tratan.

a) Las causas matrimoniales

Los procesos especiales más importantes (desde luego por el número) son los matrimoniales: de nulidad, de separación, o de disolución del vínculo. Estas causas
 no son meramente privadas, está en juego el bien público, por lo tanto debe intervenir siempre el defensor del vínculo.

1 - El proceso de nulidad del matrimonio tiene por objeto declarar si consta o no la nulidad del vínculo, no anular el matrimonio como a veces se dice, pues el matrimonio válido no puede ser anulado por nadie ( y si es rato y consumado tampoco puede ser disuelto). Se trata, pues, de examinar si, por los motivos alegados por el actor, el matrimonio resultó nulo desde el principio (el vínculo entre las partes era en realidad aparente).

Entre las particularidades de este proceso, se puede señalar que sólo las partes están legitimadas para impugnar su matrimonio (y también el promotor de justicia cuando la nulidad se ha divulgado, c. 1674). Después de la muerte de uno de los cónyuges el matrimonio no puede en principio ser impugnado (c. 1675).

En la fórmula de las dudas (a las que debe responder la sentencia) no basta preguntar si consta la nulidad: hay que indicar el capítulo o capítulos de nulidad, es decir, el motivo o los motivos concretos en base a los cuales se pide la nulidad (p.e. porque una de las partes estaba ya casada con otro, o porque era incapaz, o porque simuló).

Si la nulidad se pide por impotencia o enfermedad mental, se debe recurrir al parecer técnico de peritos, para constatar tales hechos y su alcance (c. 1680).

Para que las partes puedan celebrar nuevas nupcias la nulidad debe ser declarada por dos decisiones conformes (coincidentes en las motivaciones), por eso tras una primera sentencia afirmativa tiene lugar ‑como vimos‑ una especie de apelación automática al tribunal superior, el cual decidirá si debe o no confirmar la primera sentencia. En ciertos casos puede decidir la confirmación por decreto.

Cuando resulta de documentos ciertos e indudables que había un impedimento entre las partes (que no fue dispensado), o que faltó la forma legítima o que el matrimonio fue celebrado por procurador sin mandato válido, puede seguirse el proceso documental. Sobre la base de esos documentos el juez, oídas las partes y el defensor del vínculo, puede sentenciar que consta la nulidad, dejando aparte las demás formalidades del proceso ordinario (cc. 1686‑1688).

2 - Las causas de separación de los cónyuges (cc. 1692‑1696) se caracterizan porque  pueden ser resueltas por decreto del Obispo diocesano (además de por sentencia judicial). Estas causas se tramitan según el proceso contencioso oral. En ciertos casos, el Obispo diocesano puede también autorizar que la causa de separación sea presentada ante el tribunal civil correspondiente, en lugar del eclesiástico (esto se hace para evitar tener que hacer dos procesos, dado que el derecho civil no suele reconocer la separación canónica).

3 - Un tercer tipo de proceso matrimonial es el de disolución o dispensa del matrimonio no consumado (cc. 1697‑1706)
. Propiamente no es un proceso sino un procedimiento, pues no acaba con una sentencia sino con la dispensa (o no) del vínculo, concedida por el Romano Pontífice. El procedimiento tiene por objeto averiguar si existen o no las condiciones requeridas para la dispensa pontificia y se desarrolla de modo similar a un proceso.

Como dice el c. 1142, la disolución o dispensa del matrimonio no consumado   (cuando al menos una parte está bautizada) compete al Papa, el cual la puede conceder si lo pide al menos una de éllas (aunque la otra se oponga) y existe justa causa para la dispensa. El procedimiento mira, por tanto, a constatar el hecho de la inconsumación, la existencia de justa causa y que no haya peligro de escándalo. Verificar estos extremos compete a la Santa Sede según el c. 1698, concretamente a la Congregación del Culto divino
.

La parte o las partes deben presentar la petición de la dispensa al Obispo diocesano, éste, si le parece fundada, encarga a su tribunal (o a un sacerdote idóneo) la instrucción del proceso, que se desarrolla como e las causas de nulidad: citación de las partes (incluso el defensor del vínculo), pruebas, alegaciones pro y contra la petición.

Terminada la instrucción, el encargado transmite las actuaciones al Obispo diocesano, junto con un informe suyo.

El Obispo envía los autos (incluidas las observaciones del defensor del vínculo) a la Santa Sede, adjuntando su dictamen sobre la verdad acerca de:

‑ el hecho de la inconsumación;

‑ la existencia de justa causa para la dispensa;

‑ la oportunidad de concederla.

La Congregación del Culto divino decide sobre esa base si constan la inconsumación y los demás requisitos y, en consecuencia, propondrá o no al Santo Padre que conceda la dispensa
.

4 - Todavía en campo matrimonial existe el proceso de muerte presunta del cónyuge (c. 1707), para declarar la muerte del cónyuge desaparecido,  caso que esa no conste en documento auténtico (civil o eclesiástico).

El cónyuge supérstite no puede considerarse libre hasta que la muerte presunta del otro no haya sido declarada por el Obispo diocesano. Este la declara solamente tras una investigación prudente que lo conduzca a la certeza moral del fallecimiento, en base a testimonios, opinión común u otros indicios. La sola ausencia del cónyuge, aunque sea prolongada, no es suficiente.

b) Causas de nulidad de la sagrada ordenación (cc. 1708‑1712)
Otro proceso especial es el que tiene por objeto la declaración de nulidad de la sagrada ordenación. También aquí, como en el matrimonio, se trata de un juicio declarativo: no se trata de conceder la nulidad, sino de comprobar si la ordenación fue nula desde el principio por algún motivo concreto.

La competencia para tratar estas causas corresponde a la Congregación del Culto divino
, la cual puede sin embargo encargar la causa a otro tribunal de su elección.

El derecho de impugnar la validez de la ordenación corresponde solamente al clérigo interesado, a su Ordinario propio o al de la diócesis en la que fue ordenado.

El proceso se desarrolla en principio según el rito ordinario, pero, al igual que en las causas matrimoniales, debe intervenir siempre el defensor del vínculo, y sólo cuando haya dos decisiones conformes sobre la nulidad cesan los derechos y deberes propios del estado clerical.

c) Los procesos penales (cc. 1717‑1731)
Son los que miran a establecer la comisión de delitos, la responsabilidad del reo y a imponer las penas correspondientes.

Entre las especialidades que presentan estos procesos resalta la investigación previa. El Ordinario que recibe noticia verosímil de la comisión de un delito debe, en primer lugar, indagar (por sí o por otro) los hechos con prudencia, procurando que no se ponga en peligro la buena fama de nadie.

Con los resultados de esa investigación el Ordinario decidirá si se puede y conviene proceder penalmente contra alguien y por qué vía: si por decreto extrajudicial o mediante un proceso penal propiamente dicho.

Si decide proceder por decreto (caso que la ley lo consienta), estamos ante un procedimiento administrativo, no realmente un proceso. Este procedimiento exige de todos modos que se dé al imputado la posibilidad de defenderse, comunicándole de qué se le acusa y las pruebas que existen contra él. El eventual decreto de condena debe contener los motivos, de derecho y de hecho, en que se funda.

Si, en cambio, el Ordinario estima que se debe promover un proceso penal, enviará los resultados de la investigación previa al promotor de justicia, para que formule acusación ante el juez.

El proceso penal sigue las fases del juicio ordinario, con las siguientes especialidades:

‑ Siempre debe asistir al imputado un abogado; si él no se lo procura, el juez le nombrará uno.

‑ Durante el proceso el Ordinario, oído el parecer del promotor de justicia, puede imponer preventivamente al acusado las prohibiciones y preceptos que estime convenientes para evitar escándalos y asegurar la buena marcha del juicio.

‑ En la discusión de la causa el imputado tiene siempre el derecho de intervenir por último, personalmente o a través de su abogado.

‑ Como el ser procesado penalmente pone en tela de juicio la fama del acusado, si este se considera inocente, tiene derecho a que se llegue hasta el final, para poder obtener una sentencia absolutoria que afirme claramente su inocencia.

La víctima del delito tiene derecho a constituirse como parte y pedir resarcimiento de daños. También el imputado, si es declarado inocente, tiene derecho a pedir indemnización a tenor del c. 128.

8‑ La justicia administrativa (cc. 1732‑1739)

Los procedimientos contra los actos de la autoridad eclesiástica, que se consideren lesivos de los propios derechos, no siguen la vía ordinaria, sino la vía administrativa. En efecto, la que genéricamente se llama ‘administración’ goza de ciertas prerrogativas (y también tiene especiales deberes), por el hecho de que en principio representa y actúa en favor del bien público y su actividad se presume correcta e imparcial. En consecuencia, como dice el c. 1400 § 2, los recursos contra un acto administrativo deben presentarse ante el Superior jerárquico de quien dictó el acto impugnado o ante el tribunal administrativo correspondiente (no ante el tribunal ordinario).

Como en los demás casos, también en estos se debe antes de nada intentar resolver los conflictos de modo pacífico, para evitar si es posible tener que recurrir a un litigio propiamente dicho (c. 1733).

a) El recurso administrativo

Por lo dicho antes, el que se considere lesionado por un acto administrativo singular, debe pedir razonadamente, en el plazo de diez días, al mismo órgano que dictó el acto, que lo revoque o lo modifique. De esta manera el autor del acto tiene la oportunidad de revisarlo antes de que se recurra contra el. Para ello tiene treinta días de plazo, si pasado este término no responde, su silencio se entiende como rechazo de la petición.

Sólo tras el resultado negativo de esta petición de revisión, puede el interesado recurrir al Superior jerárquico del autor del acto, para lo cual dispone de quince días útiles a partir de la respuesta negativa. Este recurso administrativo jerárquico se puede presentar ante el mismo órgano que dictó el acto recurrido, quien debe enviar el recurso a su Superior con la documentación necesaria.

El Superior competente para recibir el recurso es el de la autoridad que emanó el acto impugnado. Por ejemplo, contra los actos de un Vicario, de un párroco o del Superior de un instituto de derecho diocesano, se debe recurrir al Obispo de la diócesis; mientras que contra los actos de este, se debe recurrir a la Santa Sede.

Son susceptibles de recurso todos los actos administrativos singulares (decreto, precepto, rescripto), pero no los de carácter normativo general ni los actos judiciales. Como ya hemos visto, no hay recurso contra los actos del Romano Pontífice o del Concilio ecuménico, pero siempre se les puede pedir la gracia de revisar sus actos.

Puede interponer recurso todo sujeto (persona física o entidad) que se considere injustamente gravado por un acto, por el motivo que fuere.

El recurso administrativo  jerárquico no es de naturaleza judicial. Simplemente la autoridad superior decide si el acto de la inferior debe ser confirmado, revocado, anulado o reformado.

b) El recurso contencioso administrativo

Es el recurso administrativo de naturaleza judicial, que se presenta ante el tribunal administrativo. El único tribunal administrativo actualmente existente, en la Iglesia latina, es la Signatura Apostólica, competente para dirimir los litigios resultantes de un acto de la potestad administrativa eclesiástica (c. 1445 § 2)
.

Pueden impugnarse ante la Signatura los actos administrativos singulares emanados o aprobados por un dicasterio de la Curia romana. Esto quiere decir que contra los actos de un órgano inferior se debe antes recurrir, en vía administrativa, al dicasterio correspondiente y luego, si el dicasterio confirma el acto, podrá el recurrente presentar ante el Tribunal recurso contencioso contra el acto de confirmación.

No se puede recurrir por cualquier motivo, sino sólo cuando se estime que el acto impugnado violó alguna ley en el procedimiento o en la decisión,
 pero el recurrente puede pedir al Tribunal que decida también sobre la reparación de los daños.

El proceso ante la Signatura Apostólica se desarrolla de acuerdo con las normas especiales de ese Tribunal. Una característica especial de este proceso es que, en fase preliminar, la Signatura debe decidir sobre la admisibilidad o no del recurso a trámite.

Reflexiones pedagógicas

Lea la pregunta, encuentre la respuesta y transcríbala o “copie y pegue” su contenido.

(Las respuestas deberán enviarse, al finalizar el curso a juanmariagallardo@gmail.com . Quien quisiera obtener el certificado deberá comprometerse a responder PERSONALMENTE las reflexiones pedagógicas; no deberá enviar el trabajo hecho por otro).

15to. envío
Capítulo XII: Derecho procesal (4 a 8)

¿Qué es la apelación?

¿Cuándo existe  cosa juzgada en una causa?

¿Qué es la querella de nulidad?

¿Qué es la restitutio in integrum?

¿Se pueden celebrar nuevas nupcias con una única sentencias declarativa de nulidad?

Explicar qué quiere decir que "el recurso administrativo  jerárquico no es de naturaleza judicial" y que sí lo es "el recurso administrativo"
� Vid. J. Escrivá I., El proceso declarativo de nulidad de matrimonio canónico, Universidad de Navarra - Instituto de Ciencias parala Familia, Pamplona 1996; AA.VV., E. Vivó (coord.), Causas Matrimoniales. Estudio, resolución de casos y formularios, Tirant lo Blanch, Valencia 1995; J.M. Iglesias Altuna, Procesos matrimoniales canónicos, Civitas, Madrid 1991.


� Siguiendo la terminología tradicional se la llama en el Código dispensa super rato et non consummato, pero el c. 1142 incluye los casos en que sólo una parte es bautizada (matrimonio no rato). Vid. F. López Zarzuelo, El proceso canónico de matrimonio rato y no consumado, Lex nova, Valladolid 1991.


� Cf. Pastor Bonus, art. 67. Sobre el modo de proceder la Congregación dió instrucciones en la Carta circular Congregatio pro sacramentis, 20.XII.1986: Communicationes, (1988) p. 78�84; EV 10/1012�1044.


� Como dijimos, el procedimiento para la disolución de un matrimonio en favor de la fe (p. e. el privilegio paulino) compete a la Congr. para la Doctrina de la Fe y se sustancia según la Instrucción de la misma Congregación, Ut notum, 6.XII.1973: EV 4/2730-2774.


� Cf. Pastor Bonus, art. 68.


� En los esquemas preparatorios del CIC estaban previstos otros tribunales administrativos inferiores a la Signatura, pero al final esos proyectos fueron desechados.


� Pastor Bonus, art. 123 § 1.
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